
 
CONSULTA SOCIETARIA: 
 
 

DE LA DISOLUCIÓN, LIQUIDACIÓN, REACTIVACIÓN Y CANCELACIÓN DE LAS 
SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS 

 
 

Disolución de pleno derecho de las S.A.S. 
 
La disolución de pleno derecho de esta especie de sociedades opera por el ministerio de la ley, 
esto es, ipso jure, por lo cual no requiere resolución declaratoria, ni publicación, ni inscripción. 
 
Las causales para la disolución de pleno derecho de estas sociedades son: 
 
1. Incumplir, por tres ejercicios económicos consecutivos, con lo dispuesto en el art. 20 de la 

presente Ley de Compañías;  
 

2. Vencimiento del plazo de duración previsto en los estatutos, si lo hubiere, a menos que fuere 
prorrogado mediante documento inscrito en el Registro de Sociedades de la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros, antes de su expiración; y, 

 
3. El auto de quiebra de la sociedad, legalmente ejecutoriado. 
 
 

Disolución de las S.A.S. por decisión del Superintendente de Compañías, 
Valores y Seguros 
 
Verificadas las causales de disolución determinadas en la Ley de Compañías, el Superintendente 
de Compañías, Valores y Seguros o su delegado, estarán facultados para expedir la 
correspondiente resolución en la que se dispondrá la disolución y liquidación de oficio de la 
compañía, la misma que se notificará al o a los representantes legales, en la dirección de correo 
electrónico de la compañía registrada institucionalmente. 
 
La Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, o su delegado, podrá, de oficio, declarar 
disuelta una sociedad por acciones simplificada cuando: 
 
1. Exista imposibilidad manifiesta de cumplir el objeto social para el cual se constituyó, en caso 

de haberlo previsto en su estatuto o cuando se vea impedida, en forma definitiva, por 
circunstancias fácticas o jurídicas, de realizar cualquier actividad operacional.  
 

2. Hubieren concluido las actividades para las cuales se constituyó, cuando su estatuto hubiere 
limitado su capacidad operacional a una o varias actividades empresariales. 

 
3. La sociedad inobserve o contravenga la Ley, los reglamentos, resoluciones y demás normativa 

expedida por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera o la Superintendencia, 
según corresponda, o los estatutos de la sociedad. 

 



4. La sociedad cuya intervención ha sido dispuesta por la Superintendencia, se niegue a cancelar 
los honorarios del interventor o no preste las facilidades para que este pueda actuar. 

 
5. La sociedad que impida o dificulte a la Superintendencia cumplir con los objetivos de las 

inspecciones de control societario. 
 

6. No haya superado las causales que motivaron la intervención de la sociedad, previo informe 
del área de control de la Superintendencia que recomiende la disolución; y, 

 
7. La sociedad registre pérdidas operacionales que asciendan al 50% o más de su patrimonio, 

de acuerdo con sus estados financieros. 
 
Emitida la resolución, deberá inscribirse en el Registro de Sociedades respectivo, para dar inicio 
al proceso de liquidación de oficio. 
 
En los casos que considere pertinente, la Superintendencia podrá disponer en la resolución que 
ordena la disolución que el o los representantes legales inicien el proceso de liquidación 
correspondiente una vez inscrita dicha resolución. 
 
 

Excepción de la disolución por concurrencia de pérdidas operacionales 
 
Se exceptúa de la causal de disolución por concurrencia de pérdidas operacionales a las S.A.S. 
durante sus cinco primeros ejercicios económicos.  
 
Esta excepción se aplicará a las S.A.S., ya sea que tales ejercicios económicos correspondan a 
la existencia de la sociedad una vez constituida, o como consecuencia de su transformación a esta 
especie, o cuando hubiere sido creada por escisión o fusión. 
 
 

Disolución voluntaria y anticipada de las S.A.S. 
 
Las sociedades por acciones simplificadas podrán disolverse voluntaria y anticipadamente. 
También podrán acogerse al proceso abreviado de disolución, liquidación y cancelación. Para tales 
efectos, se observarán las disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías, cuando no 
resultaren contrarias al capítulo de la misma Ley que las regula. 
 
En ambos casos, las sociedades por acciones simplificadas se sujetarán a las solemnidades 
previstas por la Ley para su constitución. No obstante, solamente el proceso abreviado de 
disolución, liquidación y cancelación requerirá de una resolución aprobatoria previa a su inscripción 
en el Registro de Sociedades. 
 
El proceso de liquidación en caso de disolución voluntaria de las sociedades por acciones 
simplificadas se regirá por la Sección XII de la Ley de Compañías y demás normativa aplicable. 
 
 

Reactivación y cancelación de las S.A.S. 
 
El procedimiento de reactivación y cancelación de las S.A.S. será el previsto en la Ley de 
Compañías y demás normativa aplicable. 



 
 

Proceso de reestructuración de las S.A.S. 
 
Las sociedades por acciones simplificadas viables económicamente podrán acogerse al trámite 
de concurso preventivo, de acuerdo con la Ley de Concurso Preventivo, o, cuando correspondiere, 
al proceso de reestructuración de emprendimientos, previsto en la Ley Orgánica de 
Emprendimiento e Innovación. 
 
FUENTE:  

- Ley de Compañías. 
- Reglamento de las Sociedades por Acciones Simplificadas S.A.S., Resolución No. SCVS-

INC-DNCDN-2020-0015 publicada en la Edición Especial del RO. 1071 del 25 de 
septiembre de 2020. 

 
 


